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ac~~rdos de la Sala de Gobiem~ ~el Consejo Supremó de Justicia
Mllltar de 9 de marzo y de 6 de Juho de 1983, anulamos éstos como
no confonnes al ordenamiento juridico, y en su lugar declaramos
Que la fecha de arranque de la pensión de viudedad de la recurrente
es la consignada en el primer acuerdo de concesión de la misma,
o sea, I de diciembre de 1975, sin especial imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "Boletín
oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa"
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y finna~
mos.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa' número
S4/1982, de 16 de marzo, dispongp que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EE.
Dins guarde a VV. EE. muchns añns.
Madrid, 2 de septiembre de 198S.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PaIIarés. •

Excmos. Sres. Subsecietario de Defensa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 71313874811985. de 2 de septiembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo dietada con fecha 29 de mayo de
1985. en t!l recurso contencioso-administrativo. inter
puesto por don Manuel Garcia Criado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido, en única lnstancia. ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Garcia Criado, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogadn del Estado, contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 13 de julio de 1983 y 14 de marzo
de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 29 de mayo de 1985,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJlamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Manuel García Criado, Guardia, contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 13 de julio de 1983 y de 14 de
marzo de 1984 sobre efectos económicos de pensión de retiro, las
que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico, sin costas.

Ast, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa'",
definitivamente juzgando, lo pronunciam05, mandamos y firma-
mOSJt

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Rquladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de lás facultades que me confiere
el articulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
S4/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 2 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

. Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 71313875111985. de 2.de sepliembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 5 de febrero de
1985, en el recurso contencioso-adminiJtraljvo. inter
puesto por don José Vi/as López.

Excmos. Sres.: En el ·recurso contencioso-administrativo
seguido, en única instan~ ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una. como demandante, don José Vilas
López, quien postula por si mismo, y de ot.... como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida. por el Abogado
del Estado, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 9 de septiembre de 1982, se ha
dietado sentencia, con fecha 5 de febrero de 1985, cuya parte
dispositiva es como siaue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso--adminí~
trativn interpuesto por don José Vilas López, Capitán de la
Guardia Civil en situación de retirado, contra el acuerdo de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de
septiembre de 1982, retificado, al desestimar el recurso de reposi·

ción por el de 28 de septiembre de 1983, que fijó la fecha de 1 de
junio de 1982, como inicial del percibo de la nueva pensión pasiva
de retiro señalada al recurrente en el 90 por 100 del reguJador, al
~r t~1 fe~ha. inici~l.la. que corresponde según el ordenamiento
Juridlco; SIO ImpOSICIón de las COstas causadas en este proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 10
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En. su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 21
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el anículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en SU! propios
ténninos la expresada sentencia. "

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos añOs.· .
Madnd, 2 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 9 de sepliembre de 1985 por la Jue se
autoriza a la firma «Casa Buades. Socieda Anó
nima•. el régimen de tráfico de perfercionamiento
activo para la importación de lingotes y barras de
latón y la exportación de grifería sanitaria.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa 4<Casa Buades, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lingotes y barras de latón y la
exportación de griferia sanitaria, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu~to por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Casa Buades, Sociedad Anónima». con
domicilio en Eusebio Estada, 78-80, Palma de Mallorca. y N. 1. F.
A-07ooS473. '. .

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1) Lingotes de latón. ti~ GK.MS. composiciÓn: 60 por 100 Cu
Y 40 por 100 Zn, de la P. E. 74.01.41.2.

2) Barras de latón, tipo GKMS, composición: 60 por 100 Cu
Y 40 por 100 Zn:

2.1 Redondas (de lI a 50 milímetros de diámetro) y hexago-
nales (de 12,30 y 31 milimetros de diámetro), P. E. 74.03.21.1.

2.2 Octogonales. de 29 milímetros, de la P. E. 74.03.21.1.

Tercero.-Los pr~uctos a exportar son:
1. Griferia sanitaria de latón cromado, dorado o lacado. de la

P. E. 84:61.39.

Cuarto.-A efectos contables se establece Que por cada 100
kilogramos netos de grifería exportada se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a Que
se acojan los iAteresados, de las siguientes cantidades de materia
prima:

32.90 kilogramos de la mercancía 1).
88.20 kilogramos de la mercancía 2.1.
12.60 kilogramos de la mercancía 2.2.

Como porcentajes de perdidas, los siguientes:
Para la mercancía 1). el del 22.9 por 100, del cual el 25 por 100

como mermas y el 20.40 por 100 restante como subproducto!.
adeudables por la P. E. 74.01.98.4.

Para la mercancía 2). el del 39.40 por lOO, del cuál el 4.40 por
100 como mermas y el 35 por 100 restante como subproductos.
adeudables por la P. E. 74.01.98.4.

~os módulos contables que fiiuran en la presente autorización
sólo serán válidos para las expul taciones realizadas desde el 24 de
febrero de 198~ hasta el 30 de junio de 1986. Por ello, al finalizar
cada año, y antes del 31 de enero siguiente, el interesado queda
obli¡,ado a presentar ante la Dirección General de Exportación~1D
estudio completo, por modelos y referencias comerciales, de los
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Ilmo. Sr. Director general de ,fxportación.

. _Decimotercero.-La Di.receión General de Aduanas y la Direc
c~on General.de Expo~clón. dentro de sus respectivas competen
Cias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión
y desenvolvimiento de la presente autorización.

4 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo..Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 9 de septiembre de 1985 por la que se
modUlca a la firma (L'nión de O(febres. SOCiedad
Anónima». el régimen de tráfico de pe(feccionamiento
aclH'o para la importación de chapa de acero inOXida
ble .v la e}l:portación de cuchillos, cubertería y orfebre
ría.
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ORDEN de 9 de septiembre de 1985 por la que se
prorroga a la .firma «Auxiliar Consen'era, Sociedad
Anónima,>, el régimen de tráfico de perfecCIonamiento
activo para la importación de hojalata y la e>;porta
ción de envases y tapas th hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámite reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «.Auxiliar Conservera, Sociedad
Anónim8», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec~
cionamiento activo para la importación de hojalata y la exporta
ción de envases y tapas de hojalata, autorizado por Orden de 3 de
junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 1 de agosto) y
prorrogada )' modificada por Orden de 27 de julio de 1984
(<<BoleHn Oficial del Estado» de 3 de septiembre), ' .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

"! Primero.-Prorrogar por dos años, a partir de 1 de agosto de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«A.uxiliar Conservera, Sociedad Anónim8», con domicilio en
carretera Torrealta, sin número, Molina de St'gura (Murcia). y NIF
A.30007264. ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 9 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonío Ruiz Ligero:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión de Orft'bres, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perf~ccionamiento activo para la importación de chapa de acero
lDoxldable y la exportación de CUChlllos, cubertería y orfebrería.
autorizado por Orden de 27 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Unión de Orfebres, Sociedad AnónimID), con
domicilio en calle Julián Camarillo, 2~ Madrid. y número de
identificación fiscal A·28.023653, en el sentido de que en el
apartado segundo, correspondiente a mercancías de importación. el
punto 1.1 quedará como sigue -en lugar de como figuraba en la
Orden anteriormente citada:

1.I De 0,8 milímetros de espesor, P. E. 73. 75.63.
Segundo.-Las exponaciones realizadas a partir de 7 de junio de

1984 también podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de
reposición y de devolución de derechos derivados de la presente
modificación, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para
estas exportaciones. los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el C'CBoletin Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su int~dad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 27 de julIo de 1984 «(BoleHo
Oficial del Estado» de 3 de septiembre), que ahora se modifica.

l..<? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años. '
Madnd, 9 desepliembre de 1985.~1'. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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eft'Ctivamente exportados en el año precedente, a fin de que, con
base a dicho estudIO y previa precepüva propuesta de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fije por la oportuna
disposición los módulos contables para el siguiente periodo.

Quinto.-Se otorga esta Butanzadón por un periodo de dos años
a partir de la fecha de su publicación en el ~BOletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga·
coI1 tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises 'de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que Espai\a mantiene relaciones.comerciales
nonnales. Los países de destino de las exportaciones- serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
nonnales O su moneda de pago sea convenible. ,pudiendo la
Dirección General de Exportación, si 10 estima oponuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 'rea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de Uilfrco de perfeccionamiento activo. en, análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI.plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior ~ dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habran de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportadones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de 'la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho la's
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opcion del sistema a elegir se hará ene) momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imponación .en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
~ correspondiente licencia de exportación,· en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en ~ cc;>rrespondientes
casillas, 18nl0 de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de

_ ~ráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que ~ le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfe.ccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado))o podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre. que 'se haya
hecho constar .en la licencia de exportación y en la restante
documentación, aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
,publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a -tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decrelo 1492/1975 (<<Bolelín Oficial del Estado» numero 165).
Orde~ de la Presidencia de:l Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Minislerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Minislerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelín Oficíal del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

• 1976 (<<Bolelin Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-EI trifico de peñeccionamiento activo que se
autoriza])Or la, presente Orden se considera continuación del que
tenía la firma «Casa Buades. Sociedad Anónimp. según Orden de
1 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» del 23), a efeclos
de la mención que en las licencias de exportación y cotres~ndien:'

les hojas de detalle se haga del citado régimen o de la sohcitud de
su, prórroga, y en lo que se refiere a las mercancías Que ahora se
utilizan.


